
25 Cents. JUEVES 24 DB NOVIEMBRE DE 1921

Se ywMieia lee Jeewee f  ®&badlee ' Lae leyee eMliaria en Ib PetiMtia, Itiae alpaewtee, Cenariss y tarrtteriea da 
ASfia «eitiea 6 la ladtiBtióa Miataetiar, 1 les vaíeta 52m la !a premnlzaclto, ti es 
rile ae ee áieyatiera etra eei», Ss eatlaale beska «e praKalgaa^la el «a w> qea í artel- 
aa la twwtile de la L«y sa la 6 «da,®e 6M«riis« u Is 3iewel6«n>e&r4#l€6, gtile 6» le MtoníserAie ntaeíB 4.

Lis sucr'ptarM tieae» 4e»6B9K« eÍMKAi <• lae elaesee eztiaexíex 6 lea eslreexál» 
aevlM, axsaste le« ^e» «exteagea lee HitM rveilHcséas si* lefciUi eUfel*
rircex ae M fax 106 íe xeSaje «atore ti greele le veste. .

jn-edos.—Tei 383«rl»e«» al nu 1*60 «asetM,—V« ee Bañera «etite 2'14.—Aimí - 
eioi para «Meripterei, palabra yOL—II, para lee qa* se le ee» O'M,

IB. 8570 Lea leyes, Irleau y aaaatiea qa» a» saalee pabUw ea ?ee «eutHne OamaiM 
«a Han le reeltür al ©aberrUer k ív ü , y per raye cealacte ee paoarte 1 lee etiteieS 
de lee neaeleaxdee periádíces, (Jt, O, *« 6 4»r« « 183^.

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

>»s guaría), S, M, la Reina Dofia Vio-* 
ti".a Kugenla, 8. A, R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
«fu novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 y 22 de Noviembre)

Núm. 2459

. Gobiernen Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Para cumplimentar un servicio re

clamado con urgencia por el limo. Se 
Bol* Director General de Administra
ción; los Señores A caldes se servirán 
manifestar a este Gobierno las canti
dades con que ios Ayuntamientos gra
tifican a los Secretarios de las Jun as 
del Censo, por los trabajos que por tal 
concepto realizan,

Palma 23 de Noviembre de 1921.
El Gobemidor, 

Pedro Llosas

SeShi ® l á iu ít Í
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s •
Entre las conqu atas que la Medicina 

preventiva alcanzó en estos últimos 
tiempos, cuéntase con la vacuna contra 
la peste humana, que viene practicán 
dose yá, y con seguro éx to, en todos 
ios países que se cuidan de defender y 
conservar la salud de los pueblos. Y 
aunque en el nuestro está en uso, ee déla 
mayor conveniencia generalizarla más, 
aplicándola en todos aquellos casos en 
que las personas corran el riesgo de 
contagiarse, no sólo para preservarlas, 
sino para que no sirvan de agente trans
misor, determinando de esta suerte una 
medida de profilaxia individual y colee* 
ti va,

Con este propósito,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que, debe ser vacunada contra la pes

te toda persona qne por razón de su 
ocupación tuviere que ponerse en con
tacto más o menos oirecto con focos de 
peste, con enfermos pestosos, y muy 
especialmente con barcos y mercancías 
y con otras cosas infectas por peste, o 
sospechosas de serlo, debiéndose em 
plear en tales casos el personal que 
hubiere sido vacunado o inmunizado 
por haber padecido la peste.

Pe Beaj orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efecto-i que se inte- . 
resan. Diosgu&rde aV. 8. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1921.

COELLO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, Gobernadores militares 
de Ceuta, Melilla y C*mpo de Gi- I 
tar, Inspectores provinciales de San - j 
dad de puertos y fronteras.

(Gaceta 19 de Noviembre) ?

limo. Sr.: Extinguido el Cuerpo de 
Aspirantes a Ordenanzts de segunda 
clase, pertenecientes al escalafón gene
ral de este Ministerio,

S. M. el Rey (o, D. g.) ha tenido a 
bien disponer, con arreg o á lo preveni
do por el articulo 96 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1818 en armonía con 
¡a ley de 14 de Abril de 1908; que se 
anuncie nueva convocatoria', para la 
provisión mediante examen, de las pla
zas de Ordsnanzis de segunda clase, 
correspondientes al expresado escalafón 
que pudieran hallarse vacantes el día 
que terminen los exámenes, y de 50 
plazas de aspirantes, sin sueldo, requb 
riéndose para ser admitido en lus exá
menes ser licenciados de la Guardia ci- 
vi', Carabirenos, Cuerpos de Seguridad 
o ael Ejército y de la Armada, sin nota 
desfavorable, y no exceder de cincuenta 
años. El examen constará de dos ejerci
cios, uno de escritura al dictado y otro 
oral sobre ruuimentos de organización 
del Ministerio y Gobiernos civiles. Ei 
M nlsteno decidirá, sin apelación, cua 
les solicitantes han de ser admitidos a 
examen y ésios deberán sufrir reconoci
miento facultativo que acredite su apti
tud física. El Tribunal que oportuna
mente se nombre calificará, dentro de 
los ocho días siguientes al en que termi
nen las pruebas de aptitud, pudíendo 
a nbuir cada Vocal hasta cinco puntos; 
y hará la propuesta por riguroso orden 
de calificaciones.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma* 
drid, 19 de Noviembre de 1921.

COELLU
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 20 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Pollticn,.
La Legación de Checoeslovaquia en 

esta Corre participa que los poseedores 
de títulos de las Rentas austríacas (y 
austrohúngaras anteriores a la guerra 
deberán presentarlos a los efectos de su 
regisi.ro—y en virtud de lo dispuesto 
por la Comisión de Reparaciones en su 
acuerdo número 1.601, en cumplim éneo 
del párrafo 203 del Tratado de Saint 
Germam—en in referida Legación has
ta el 25 del actual, teniendo en cuenta 
que el plazo üe sn presentación en Pra
ga finaliza el 1,° de Dicieuxbre próximo;

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 15 de Noviembre de 1921.— I 
Ei Subsecre arto, E de Palacios,

(Gaceta 18 de Noviembre) 5

La Legación del Reyno de los servios, 
erbatas y es ovenos en esta Corte parti
cipa a este Departamento que el Gobier
no servio ha dispuesto, a fin de evitar el 
contrabando de oro y nlata en moneda» 
y lingotes, que todo extranjero, antes de 
penetrar en su territorio, deberá hacer 
una previa declaración a las Autorida
des aduaneras de la cantidad exacta de 
moneda de oro y plata de que es por
tador.

En caso contrario dicho dinero le será 
confiscado por lasrefetídas Autoridades.

Lo que se hace publico para conoci
miento general. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1921.—£1 Subsecretario, Emilio 
de Palacios.

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado

Cir c u l a r
EL 8r. Ministro de Gracia y Justicia 

me comunica la Real orden siguiente 
recibida del Ministerio de Hacienda:

«La necesidad de emprender una ac* 
tíva y eficaz campaña de saneamiento 
de las rentas públicas, evitando el frau 
de que eu perjuicio del Estado se come 
te con harta frecuencia, mueve a este 
Ministerio a adoptar una serie de medi
das de las cuales es la primera, en rela
ción con el impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes, la consignada 
en la Real orden de 3 de Septiembre pu
blicada en la Gaceta de! 8 sígu eme. En 
ella se imponen determinadas obligado 
nes de comunicación de datos y antecé
danles a ¡os Registradores de la Propie 
dad, no solamente los que tienen a su 
cargo la liquidación de dicho impuesto, 
sino también a aquellos que no desem
peñan esta misión, como son los Regís 
tradores en las capitales de provincia, 
y aun cuándo nenguna duda ofrece que 
por propio impulso cumplirán tales 
obligaciones, acaso se consideren cons
treñidos a ello con mayor fuerza si la 
exuación para que lo hagan procede 
del Ministerio de que directamente pro 
ceden.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

b en disponer queso signifique a V. £. el 
interés y conveniencia par* los intere
ses del Tesoro de que por el Ministerio 
de su digno cargo ^e llame la atención 
de .os Registradores de la Propielad, 
tamo de capitales de provincia como de 
partido, excitándoles a que cumplan 
puntual y ex*c¡.amenie las disposiciones 
de la Real orden da este Mmísierio de 3 
de Septiembre.

De Real orden comunicada lo digo a 
V, E. Dios guarde a V. E. muchos 
años.»

Lo que traslado á V. Si para su cono

cimiento y efectos, Dios guarde a V, S, 
muchos años, Madrid, 18 de Noviembre 
de 1921.—El Director general, Benito 
M. Andrade.
Señor Registrador de la Propiedad de.,, 

(Gaceta 19 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSaORETABÍA

En cumplimiento de 1a Real orden de 
este Ministerio fecha de hoy, se convo
ca a exámenes para cubrir las plazas de 
Ordenanzas de 2.* clase, correspondien- 
.es al escalafón general de este Depar
tamento, que pudieran hallarse vacan
tes el día que terminen los exámenes, y 
cincuenta más de aspirantes, sin suel
do, que tendrán derecho a ocupar lae 
vacantes que se produzcan en lo sucesi
vo; debiendo tenerse en cuenta que con 
arreglo al articulo 8.° de la ley de 14 
de Abril de 1909, los sueldos de los Or
denanzas son compatibles con los habe
res pasivos y de cruces que disfruten 
los interesados. Para ser admitidos a 
examen se requieie ser de buena cons
titución física y licenciados de la Guar
dia civil, Carabineros, del Cuerpo de 
Seguridad o del Ejército y de la Arma
da, sin nota desfavorable en su hoja de 
servicios, y no exceder de cincuenta 
años. El examen .se verificará en dos 
actos: uno de escritura ai dictado para 
todos los examinandos, de un párrafo 
que no excederá de den palabras y en 
consignar, también por escrito, una 
operación de cada una de las cuatro re
glas de aritmética; y otro oral sobre ru
dimentos de la organización del Minis
terio y Gobiernos civiles. Las solicitudes 
sa presentarán dentro del piazo impro
rrogable de treinta días, contados desde 
ei de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, en el Mínrérerio de 
la Gobernación o en los Gobiernos civi
les. En la instancias expresará: la edad, 
el domicilio que haya tenido el solicitan
te en los últimos cinco años, señalando 
pob aciones, calles y número de éstas, 
#u estado, que no ha sido penado, y sí 
fué procesado por qué delito, ante qué 
Tribunal y resolución que recayera, 8e 
acompañará a la instancia la licencia y 
hoja de servicios del interesado, y la 
partida de nacimiento, sí no constara 
en aquélla la fecha en que nació. Los 
Gobernadores civiles remitirán al Mi- 
ms'.erio dichas instancias, con Informe 
de ios an ecedentes de cada solicitante, 
en el plazo ímproiregable de los siete 
días siguientes al de la presentación, y 
el Ministerio resolverá, en su vísta, sin 
apelación, cuá es solicitantes han de 
ser admitido* a probar su aptitu 1, cuya 
reiac ón se pub icará en la Gaceta de 
Madrid veinte dias antes del en que ha
ya de tener lugar el examen. Los solici
tantes admitidos sufrirán reconocimien
to médico para acreditar su aptitud 
física, y el mismo anuncio, consignando 
la relación de aquéllos, señalará el día 
hora y sitio de Madrid en que deban 
presentarau a swwwüimieah) y examen

M.C.D. 2022



44'68, Peone? (jornales) 15 Importan pe- i 
setas 44'25.

Limpieza pública Oficiales (jorosíes) 
4, importan pesetas 13'36.

Por construir una cisterna en la es
cuela do ñiflas de Biniarai x: Oficiales 
(jornales) 9, importan pesetas 38'25, 
Peones (jornales) 3, importan pesetas 6.

Semana del 5 al 11,—Por cons'ruir 
une a^antarilla en la calle de RuiUn» 
Oficiales (jor nales) 22, importan pesetas 

j81‘86, P eones (jornales) 25, importan 
pesetas 67'25, Sacos cemento 13, impor 
tan pesetas 19'50, cargas piedra 2, im* 
portan pesetas 5'00, losas 5, importe n

f

2
entendiéndose que los qué no compares 
can renuncian »tomar parte en la con
vocatoria, El Tribunal calificará dentro 
de los ocho días siguientes al en que ter
minen las pruebas de aptitud, pudiendo 
atribuir cada Vocal basta cinco puntos; I 
y la propuesta la formulará porriguro
so orden de calificaciones, Este anuo- 1 
cío se publicará en los Bo l e t in e s  Of i
c ía l e s  de las provincias, lo cual harán 
cumplir los Gobernadores civiles al día 
sigutenre ñe recibir la Gaceta en que ee 
inserte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar de) Bo l e t ín  el mismo día 
en que aparezca, .

Madrid, 19 de Noviembre de 1921,— I pesetas 19'00.
El Subsecretario, J. de Montes Jovellar. I Limpieza pública, Oficiales (jornales) I 

_ —. I 7, importan pesetas 23 38, Peones (jor- I
DIRECCION GENERAL | n> ieapor^an pesetas 11*00 1

DI COBBEOS I TBLÉOBAFOS I D b »par «umWsros. Peones (jornales) 
___  I 6, importan pesetas 16*50

Sección de Telégrafos | Por construir una cisterna en la es*
De acuerdo con lo pronueeio por la «ue!a de ®inira^ O870^9"

E-cuela Oflolal de Telegrafl», y tenlen I (Jómale*) 17, Importan peae.as 73 75, I 
do que verdearte los eiámeneí de los | Pe¿n6a ü’™» e8>.6’ J2.‘ |
S";™ rSíllíti? 1 «>*’«■ Oto.1- p« 

a bsííss:»: mviene e! articulo 10 del Reglamento de I 1”P”‘'";a 1 een,eQt0'imp0" I
dicha Escuela, y existiendo Operadores I pe' " 1 * 1Q D 1Radiotekgr3ñ*L do Begunda que de- ^l12 0°n8!71 r
“earan mejorar de olase y Oficiales del una ±Tíaíl*la ? S*“ Ja'"
Cuerpo que querrAn obtener el Ululo de m(' Oflel»les horm es) 24, Imporan pe- 
Operadores, he dispuesto abrir una cou- aa,e8 87‘™- P,aX9 (prn“ 29' 
TOcatoA cuyos exámenes darán prin- *a« ?”•«“ 78 o’

i a ; u  layo rv«r I importan osseias 30'00, cargas losas 2,Ofi ia ecEu °= dde -por-en pesu.us c»*s»s piodr ’
que aspiren a obtener^ U.uio de^pe 4-00 001 eXP“6rta,
rador y para ios Operadores de según | ■ " . • " , , .. . .di que deseen mejorar de clase. 7 Limpieza publica; Oficiales üornales)

Las instancias se dirigirán al señor I 7> Omporty^)ese'“8 25 7()'
U7¡= « o 6 m ..__K i Regar calles: Oficiales (jornales) 2,Director general de Correos y Telégn. I imn n ppaeti.s 24<oo v *

fos y se presentaran en la Secretaría I 24 UO.
de la Escuela Oficial, a excepción do I Por construir una cisterna en le. es 
loe Oficiales del Guarro, que las rem - ^uola de n ñas de Biníraúx: Oficial^ 
tirán por conducho reglamenurio con (jornales) 12, importan pesetas 60 00, 
ei informe dei Jefe de la Sección a qu) I Peones (jorna es) 12, Importan ptas. 28. 
pertonezc^n, en el que harán consiaf I Semana -leí 20 at 25.—Por con run- 
8t el solicitante se halla en situación de una alcantarilla en la calle de San Jal 
íwedií>4r los conocimientos que indica I me; Oficiales (jofnales) 23, impor an pe 
el articulo 17 del Reglamento. I ^as 84 25, Peones (jornales) 36 y 4,

El plazo de admisión de solicitudes I impor¡an pesetas 113 50 carretadas pie 
¿ermiuará el 30 da Diciembre próximo, | dra 30, mpertan pesetas 60 00, carro* 
a Jas dos de la tarde, tadas losas 9, importan pesetas 36, sa*

Lo que tnilado a V. S, para su co- co« cemento 45, importan pesetas 67 50, 
nocimiento y efectos consiguientes. D os I expuertas 102, importan pesetas 37 00, 
guarde T. 8. muchos años. Mkdrtd, metros zanja 102, importan pesetas 408. 
19 J. Novias bre de 1921. -El Director Por regar calles: Oficiales (jornales) 
general, Colombi. 4» importan pesetas 13 02.

’ , , _ . i L ^piez^ DÚblica: Oficiales (jornales)
8eñ r Diiector generat de la Escuela | 7j impOnan pesetas 25*76.

Oficial de Telegrafié. | ppr construir una e sterna en la es
(Gaceta 20 de Noviembre) j cuela de niñas de Biniraux, Oficiales

- | (jornales) lle importan peaeias 55'00,
' h'loy cnerda, Importan pesetas 1'50.

Semana del 26 al 30.—Por constauír 
una alcantarilla en la calle de San Jai
me: Oficiales (jornales) 18, importan pe-

fiwyiíwni

Níim, 2410 

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
- K-X-ae—■

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de Octubre del año 1921.

8»
OONOEPTO8.

UNIDAD

Tipo.

N.® de joma* 
lee, de uni- 

dadee, de ma
terial y de 
traneportes

PRECIO

Peseras

IMPORTE

Pesetai

Casa Palacio de la Excelentieima 
Diputación Proemcial

Estas obras consisten en la repa
ración de un terrado,

Maestro. . , . . , Jornal 3*20 7*50 24'00
Oficial albañil.................................. Idem 16 50 6'25 96 87
Peón idem......................................... Idem 16 53 5'25 86*62
Idem ídem , , . , , Idem 5 00 5 00 26 00
Cemento del país . . • , Quintal métrico 12 80 3'44 44 03
Yeso común.................................... Hectólitro 8 10 3'15 9'76
Cal apagada. , , , . Idem 3'60 2'00 7'20
Arena de la Riera. . . , Metro cúbico 1*00 8'00 8'00
Idem de mar. , . . . Idem O'oOO 600 3 00
Escobillas. . . . . , , Una 4'00 0'15 0'60
Cacharros . . , , , Uno roo 0'70 0'70
Expuertas. . , . , . Una 2'00 roo 2'00
Trasporte de escombros, . , Mo t o  cúbico 2'000 2'20 4'40
Trasporte de carro. . . . Uno 3*00 2'50 7*50

rói

fae

tal

Ba

Ja

da

Ra

Ju

6‘97

At
Ar

3 p g por accidentes del trabajo 
sobre 232 49 pesetas , . ,

6Ó 
fia,

Soma.

Manicomio de

Estas obras consisten en peque
ñas reparaciones,

326'65

ris
Maestro.............................................. Jornal 0'60 7'50 4'50
Oficial albañil, . . , . Idem 3 00 6*25 18'75
Peón idem......................................... Idem 3 CO 5*25 15'75
Cemento del pais , , , , Quintal métrico 1*28 3*44 4*40
Yeso común.....................................
3 p§ por accidentes del trabajo 

sobre 39 00 pesetas , , ,

Suma, , . 4

Hospital

Estas obras consisten en reparar 
varios retretes.

' Hectólitro 062 3'15 1*95

1*17

46'52

Maestro.............................................. . Jornal 1*20 7*50 9'00
Oficial albañil................................... Idem 6'00 6'25 37'50
Peón idem. , , . . , Idem 6 00 5 00 30'00
Yeso común . . , . , Hectólitro 1'86 3 15 5'86
Cemento Portland, . , . Kilogramo 10*00 0 16 1*60-
Mortero de cal.................................. Hectólitro 1 20 1 80 2*16
Tejas grandes................................... El ciento roo 15'00 15 00

da,

A»

So

Fe

A

trabajo
2*29

3 p§ por accidentes del 
sobré 76*50 pesetas ,

Cb
Fe

Mi

pr
Ik

ex 
sei 
en 
cia 
hei 
la 
qu

pr

Ja
i

Pe,

ce

Me

A:

N, . 1 setas 85'41, carretadas piedra 9, impor
. wuin' w . I tan pesetas 14'00, carretadas losas 5, 

ADMINISTRACION PRINU.IPAL । joaportan pesetas 20*00, sacos cerneo o 
d e a d u a n a s d i pa l ma É 37, importar pesetas 55'50, expuertas 

Anuncio» —A las doce dei día catorce ’s 28, importan pesetas 11'75.
del próximo mes se Diciembre se verifi | Regar calles. Oficiales (jornales) 3, 
cará en esta Administración la venta on I Importan pesetas 11'04. , 
pública subasta de las mercancías quo | Limpitza pública: Oficiales (jornales) 
se aeíailan a continuación, procedentes | 5, importan pesetas 17'15, 
de abandono. 6 P°r $B conservación del piso de los

, , I caminos vecinales de la Figuera y Ar-
Lote único | gHeg, Metros piedra triturada 19, im-

Dos cajas conteniendo 24 botellas de I portan pesetas 28*50,
coñac, vaioiudas, incluso envases, en | Por la conservación del piso de varíes 
bbáeuíK y dos pesetas. I calles. Metros piedra triturad», impor

Lo que se anuncia al público para su ! tan pesetas 22*50.
conocimiento, debiendo advertirse que | poj. ^ngra-ar ^os carros del Ayunta" 
no se Admitirá postura que no cubra la I raieQto, ¡tiros aceite 2, importan pese 
tasación del lote, siendo de cuenta del | tstg ¿ 08 jyb¿n importan ptas. 2. 
rematante ei p?>go dei -.mpuesío de De- I a. gummistrado materiales 
rechos reales, I j08 (oveedorer aíguíantes: Cemento,

Palma, 22 de Noviembre de 1921 j M gUe| Qegui, Gu llermo Cifre; Piedras, 
E A iminisirador, E. Alabare, | jUAÜ Vícons, Jü id  Mateu, Amador Coll;

- j Losas, Lorenzo Riera, Juan Bovar; Ex 
Nuco. 2294 | pUer as, Vtcen e B»uzá, José Arboaa,

ALCALDIA DE SOLLEB i Ju^-n Qae glas; 0*1, Barbara Cabo:;
E- a oex ri'B vo de ios gas os ocasiona* | Z>-ja, Fr^ncisto Santos, Arnaldo Pona; 

.-ios . or as obras re» iz>das por o» e | H o, Pe ro Llompart; Cuerda, Pedro 
A y un’s miento por adm-ne rae ón L ompari; P adra triturada, Bonifacio 
mua.o -a.1 duran o el mesaeSepí em I G.*r it, Barto'omé Mora, José Boter; 
bre ¿uZcúrr ente íBo . Ace- e, Antonio Frau; Jabón, Anion.o
Semana ce I al 4 — Por cons ruir | Frt«u

ura alende lia en la cade de RuiUn: Sóiler 25 de Octubre de 1921, -El Al 
Ofic-'alf® (jqrnaÁes) 12 Imperten peiíetus i eaide, P, Cartafiar,

Suma, icam
de

To*al 476*68

Palma 5 de Noviembre de 192L—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto. '

Y se publica en este Bo l e t ín  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 5 de Noviembre de 1921.—El Vicepresidente, José Sampol,—El Se
cretario, Miguel Font.

Núm, 2441
El Presidente de la Junta municipal 

del Oenso electoral de Ciudadeia.
Higo saber: Que los individuos a 

quienes corresponúe formar parte de ¡a 
Junta municipal del Ganso electoral de 
este término, durante el próximo ble' 
nio, san los siguientes: .
Presidente:D. Diego Oasasnovas Oliver. 
ViCti-PresUente: D. Juan Benejam Vb 

ves,
Súpleme: D. Ju^n Torres Petrus, 
Vocal: D. P^bio J, Triay Goñalons, 
Suplente: D, Gabriel Saura Revel, 
Vocal: D Juan Saura Revel.
Suplente: D. Lorenzo de Salort Mar» 

lorel.
Vocal; D, Juan Simó Olivar.
Sóplente: D, Gabriel de Olivar Olives, 
Vocal: D. Miguel Bonet Sancho, 
Súpleme: D. Nicolás Pascual Mascaró,

Vocal: D, Pedro Ang'ada Booed.
SuDlente: D. Bar-'olomé Oarlés Vives, 
Secretario: D, Pedro Tremol Garrió,

Y en cumplimiento dei art® 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, se publica 
el presente para conocimiento general 
y a fin de quo los que se consideren 
agraviados o indebidamente posterga* 
dos, puedan recurrir, en término de 
diez días, ante el Presidente de la Jun
ta provincial,

Cíudadeia de Menorca a !.• de Octu
bre de 1921. —E¡ Presidente, José Se 
gui - P, S, M.—El Secretario, Juan 
Meiis,

Núm, 2438 
AÜDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA 
Relación de las causas archivadas 

desde hace más de treinta años que han
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sido declaradas inútiles por la Junta de 
expurgo de esta Audiencia en sesión de 
seis de Octubre último que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin 
cia a fin de que los interesados o sus 
herederos puedan reclamar ante la Sa
la de gobierno dentro del término de 
quince días.

Delitos.—Procesados.—Perjudicados
5991, Delito de contrabando, proce

sado Juan Ribot.
5992 Delito de ídem, procesado Je* 

rónimo Llaneras. -
5993, Delito de ídem, procesado Ra

fael Orell Vidal.
5994. Delito de ídem, procesados Ca

talina Ventayol y Pedro Ferrer.
5995. Delito de ídem, procesados 

Bartolomé Nadal y Catalina Estarás.
5996. Delito de Ídem, procesado 

Juan Rover Lladó.
5997. Delito de alianamiento mora 

da, procesado Juan Ripoll.
5998. Delüo de hurto, procesados 

Ramón Cuníii y María Morey.
5999. Delito de robo, procesado Jo 

8Ó Ensefiat, perjudicado Ántcn'o Ense 
fíat.

6000, Delito de burlo, procesado 
Juan Fullana.

6001. -Delito de barios, procesados 
Antonio Bordoy, María y Ju ¡n Mayol 
Antonio Ripoll.

6003, Delito de uao de una ganzúa, 
procesado Marcos Vidal y Vidal.

6004, Delito de hurto, procesado 
Jaime Juan Lladó y Pujol (a) Roig.

6005. Delito de Idem, procesado 
Pe^ro Juan (e) Robinsen.

6006. Delito de robo, procesado Vi
cente Zanahuja.

6007. Del to de hurto, procesadas 
Magdalena Palmer e Isabel Morey.

6008. Delito de robo, procesada Ma
ría V ch.

6009, Delito de sospecha de hurto, 
procesados Luis Expóyitc y Ju?,n Fu* 
lie-na.

6010. Delito de lesiones, perjudica 
da Rosa Aguiló.

6011. Delito de e.j'upro, procesado 
Miguel Rullén, perjudicada Ana Bes- 
tard,

6012. Delito de hurto, procesada 
Ana y Catalina Casiafier,

6013. Deiito de injurias, procesada 
Cataiim* Bordoy, perjudicada Coloma 
Fernandez,

6014 Delito da hurto, perjudícalo 
Son Pon.' .

6015. Delito de idem, perjudicado 
Francisco Vallespir.

6016. Delito de ídem, perjudicada 
Ana M,* Mas

6018. Delito de daños, perjudicado 
Antonio Terrasa.

6019. Delito de incendio, perjudica
do Puig d'en Trobat.

6020. Delito de hurtos, procesada 
Antonia Morro Vidal.

6021. Delito de hurto, procesado
Vicente Rosselló,

6022. Delito de daños, perjudicado 
Son Dureta.

6023. Delito-de hurto, perjudicado 
T.moteo Berard,

6024. Daiíio de lesiones, perjudica
do Miguel Llompan

6025. Delito de lesiones, perjudica
do, M guei Reinés.

6026. Delito de lesiones, perjudica
do, Bernarao Terrassa,

6027. Delito de tentativa hurto, 
procesado, Lorenzo Sureña.

6028. Daiito de presunto robo, pro
cesada Catalina Salvá,

6029. Delito de hurto, perjudicado, 
Juan Mulet,

6030, Delito de infracción condena, 
perjudicado Luis Torres.

6081. Delito de lesiones.
6032. Delito de huno, perjudicado 

Jaime Ramis.
6033. Delito de lesionée, procesado 

Martin Oliven
6034. Delito de violación, procesada 

Co.oma Quotglas (a) Ctlderona, perju
dicada Coloma Borrás.

6035. Delito ae insultos, procesado 
Pedro Juan Llobera.

6036, Ddlíio de hurto, procesados 
Tomasa Berra y Miguel Torres.

6037. Delito de lesiones, procesado 
Gabriel Ciar,

6038. Delito de ídem, perjudicado 
Antonio Basilio.-

6039. Delito de estafas, procesada 
María Mora Casasnovas.

6040. Delito de tentativa hurto, pro
cesado Antonio Erate.

6041. Delito de lesiones, perjudica
da Ana María Roe».

6042, Delito de ídem, procesado 
Juan Guiscafré.

6043. Delito de infracción condena, 
procesado Vicente Soler. •

6044. . Delito de falso testimonio, pro 
cesados Rafael, M'guel y lomas Oreó, 
Mateo y Damián Rigo, Bartolomé Moli, 
Jaime Vidal, Antonio, Rafael y Jaime 
¿leens Mateo Escales, José Serra y 
Prauciseo Aicioa,

6045. Delito de lesiones, procesados 
Bíidomero Casas y Gabriel Gabarro, 
perjudicados Mariano Fuster y Getóoi- 
mo Pone,

6046. Delito de muerte, perjudicado 
Bartolomé Rebassa,

6047. Delito de robo, perjudicado 
Juan Amengua*..

6048. De ico de hurto, procesado Mi- 
guei N«dal Ferrer,

6049. Delito de ídem, procesados 
Vicente Soler y Jaime Compañy.

6050, Delito tentativa rob', procesa
dos Jo-é Verdera y José Clapés.

6051, Delito de hurto, perjudicado 
’ouúró.

6052. .Delito de ídem, procesado Lo
renzo Juan.

6053. Delito de abusos deshonestos, 
procesado Juan Puigserver.

6054, Delito de lesiones, procesados 
Pedro y María Salas.

Palma 10 de Noviembre de 1921.— 
laime Serra, Secretario.— V.° B.° El 
Presidente de la Junta, Sanjuan.

Núm, 2449
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Se
ñor Juez de primera instancia do este 
>artido en providencia de 15 del actual 
dictada en ¡os autos de juicio volunta
rio de testamentaria de Juan Obver 
G<»yá, instados por María O.iver Arti
gues, cito a Micaela Oiiver Artigues, 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el termino de quince dias comparezca 
en dicho juicio; y la apercibo de que8> 
no comparece, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Manacor veintiuno Noviembre de mil 
novecientos veintiuno.— El Secretar o 
Judicial de 1.a instancia, Fernando Gil.

Num. 2455
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de hoy dictada 
en la pieza de prueba de la parte adora 
en juic o de mayor cuantía promovido 
por D “ María Nadal y otros contra Ma
teo Veñy Gomila, vecino de Manacor y 
cuyo paradero actual se ignora, sobre 
rendición de cuentas, cito, por tercera 
y última vez, al expresado Mateo Veñy 
Gomila, para que. el día veintinueve 
del actual, a las once de su mañana, 
comparezca en este Juzgado de prime 
ra instancia con obje.o de absolver ba
jo juramento inaecisorio, las posiciones 
que formuló la representación de los 
demandantes y que oportanamamo fue
ron declamadas pertinentes; y le aper 
cibo de que sino comparece se le tendrá 
confeso en tales posiciones y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor veinuuao de Noviembre de 
mil novecientos veintiuno. -E> Secreta
rio Judicial de 1.a instancia, Fernando 
Gil.

Núm. 2440
D. Juan Ginard y Ferrer. Jue^ municipal 

del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente culeco se cita a Don 

Guillermo Bibiioni y Bat e y por su la 
llecimieoto o sus herederos sucesores o 
causa-habientes, de ignorade paradero 
a fin de que en el término da tercero día 
otorguen la escritura de traspaso a fa
vor de D.a Jerónima Vidal y M*rtorell 

1 se una porción de sierra de estensíón 

de dos cuarteradas llamada Bon Matet 
término municlpa1 de la villa de San- 
sellas, bajo apercíbim'ento de otorgar 
se de oficio si no lo efectuare, pues asi 
queda acordado en los autos instados 
por D. Bernardo Gom ia en representa
ción de la memorada Bra, V’dal contra 
los referidos demandados. Habiéndose 
acordado Igualmente que actuará ’e No
tario autorizante de la meneionada es 
crítura de traspaso D. Mateo Jautos sí 
no se opone la parte demandada.

Y pará que sirva de notificación en 
forma ed* cumplimiento de lo acordado 
en auto de esta fecha,

Palma diez y siete de Noviembre de 
1921. Juan Ginard — Ante mi, Jaime 
Salvá, Secretario,

Núm, 2452
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA
Debien o celebrarse el conearso para 

U Adquísic ón de harina de 1.a; harina 
de todo cebada; pt*ja corta para 
pienso; leña para hornos; sal en el ser 
vicio de Subsistencias: y aceite, petró
leo, jubón, leña' de tronco, e»rbuü veje
ta), carbón de cok, carbón minera’, pa
ja largo, para, relleno y sosa, en Acuar* 
teiamien-o

Hago saber: a ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el dia o de 
Diciembre prox me venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establectm anto denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So 
cono, número 54 y que el pliego de con 
diciones y mués ras estarán de mani
fiesto todos loi días laborables, desde el 
19 del acjuai al 4 del mes de D ciembre 
próximo, ambos-inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to- 
mnr parte en el concurso se depositará 
en la Cuja genera- de Depósito-, o sus 
Sucursales en provincias, siendo de 
637*25 pías, el to al, y las siguientes, o 
cada uno de ellos por separado: 300 pe
setas por el carbón vegetal; 67'50 pese
tas por la paja larga; 120 ptas, por la le
ña ae tranco; 36 pesetas por jabón; 0*75 
pesetas por el aceite; 3 pesetas por la 
sosa; 60 pesetas por el petróleo y 53 pe 
se fas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis- 
rativa de ramo de Guerra, aprobado 

por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(C L. núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Lev de contabilidad 
de 1.° de Ju lo de 1911 (C. L. num. 128) 
Ley de protección a la industria nac o
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los licitadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable 
cimientos nacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a ciase, ajustándose 
en sus partes esenciales ai modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de ios documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y-del úl imo re
cibo de la contribución industrial que ie 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

Ea caso de presentarse dos o más 
proposicioues 'guales, el Tribunal invi- 
erá a los proponentes a que rebajen el 

precio de tas suyas respectivas durante 
qumee minutos, y sí transccrrido dicho 
plazo subsistiese ’a igualdad, se dec dt- 
rá por sorteo la adjudicación. Cuando 
el rematante no cumpliera las condi 
c ones establecidas en el pliego de las 
mismas, se anulará el remate a cosía 
del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garanda o depósito del 
concursa, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

ÍPa ma 19 de Noviembre de 1921.— 
El Presideuij del Tribunal, Venancio 
Recio.

Modelo de proposición
Don,.,, domiciliado en.... y coa resi

dencia en. la calle de..... n.°... enséralo 
dol anuncio publicado enelBoLiTisOFi-

3
CiALdela provincia fecha .... do.... de...« 
para la adquÍBición de....«y del plegó de 
condiciones a que en el mismo se alude 
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a facilitar al precio de 
.....(en letra) per la unidad que marque 
el anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula per» 
sonal corriente, de fecha de..... de...., 
(o el pasaporte de exrrang. ria en su ca
so), o poder notarial también en su caso, 
asi como también ei último recibo de ia 
contribución industrial que le corres
pondió satisfacer (según el concepto en 
que comparezca).

(Firma y rúbrica),
Ob s e r v a c io n e s :—-Si la proposición 

no se extiende en panel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adha- 
rir^p una póliza,

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante, o el titulo de la razón social.

Núm. 2451
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA 01VIL Dü BALBAMRB
A las once del dia 1.® de Diciembre 

próximo, cendra lugar la venta en pú- 
bíica subasta de las escopetas encon
tradas abandonadas y ocupadas a in- 
fr clores de la ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de conaicíones que 
se halla de manifiesto en la cas»-cuar- 
sel del puesto de as.a Capital, sita en 
Ja carretera de Esporlas.

Lo que se hace público, para conocí' 
míen: o de las personas a quienes con
venga tomar parte,

Palma^ld de Noviembre de 1921.— 
Ei Comandante primer Jefe accidental, 
Rodolfo Tolmo.

Núm. 2256
CONTRIBUCION URBANA

a.0 trimestre de xgai-ia
D. Jaime Ignacio Saíom ViHalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona do 
Palma del que es arrendatario Don 
Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el espediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran co nprendidos ios deudo
res que a cominuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edic o, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 22 de Septiembre de 
1921 he dictado la siguiente:

«Provincia declarando el apremio de 
segundo grado. - De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ia- 
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el impor
te tota: del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 

N'i^fíquese a Jos mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débí os duranse el plazo de ve nti 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarla se procederá inmedítamente 
4.1 embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de. la propiedad del partido, para 
la antoación preventiva de embargo.

Nombres de los contribuyentes
P««eta»

Feáer>oo Aiabern Janer. . 8 40
Antonio Aiemañy Barceló, . 1*54
José A em»fiy Palmer. , 7*12
Jeroulmo Amengual, . 4*9*
Amonio Arrom Riutord. . 11*80
Juana M.a Bauzá. . 3*46
Juan Baiiester. . 6'16
P. Juan Bauzá. , 8*08
Buenaventura Antonio Rayó, . 38*47
Susama Banzá. . 10*26
Catalina Barceió Oompafiy, , i‘9g
Salvador Beltrán. a 2*44
Francisca Bo ach Amengual, , 41*68
Vicente Beitráu Mas. , 9*4^
Gaspar Bestard. ( 2 5q
Antopía Bisquerra» t
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Joeé Bisquerra García. 
Jaso Boch Enseñat. 
José Bonnin Pomar. 
Catalina Bordoy Deyá. 
Francisco Brusotto Pizá, 
Francisco Buades Mir, 
Martina Buades, 
Gabriel Buades. 
Antonia Csüellas Comas, 
María Caldée Ferragut. 
Felfo Cazador. 
Catalina Comas Sastre, 
Juana M. Coll.
S. Felipe Neri. 
Antonia Comas R go. 
Margarita Coll Amengual. 
María Duran Amengua!. 
Catalina Duran Amengual. 
M.a Francisca EngroBat. 
Francisco Estades.
Gabriel Ferrer Llobera. 
María Ferrer Vidal. 
Francisco Felaní Jofre, 
Jaime Felaní, 
M.a Fíol Miró.
Magdalena Flexas. 
Luis Font Maríoreih 
M.a Forteza Pomar, 
Juan Gelabert Rosselló, 
Sebastián Gil Vives. 
Juana A, Gilet, 
José Guasp Más. 
Francisco Ferrer Florit. 
Juan Jaume Pilar, 
Antonio Julián Mesquida. 
Pedro Lupo.
Guillermo Liofriu, 
Esperanza Maiioreli. 
Rafael Massot, 
Antonio Martin Cabot. 
Francisco Martínez. 
María Martorell Bonet, 
Antonio Martin Bernad. 
Bartolomé Marti, 
María Mir Cáceres, 
María Miró Oiívór. 
Práxedes Mora Rieran 
Francisco Morey Palmer. 
Jaime Moragues, 
Catalina Molí, 
Isabel MoTey Torres. 
Margarita Morro Esteva, 
Juan Muntaner.
Francisco Nicoiau. 
Juan Olíver Ripoll. 
Bernardo Olíver Olíver. 
Ana Olíver Ripoll.
María OH ver García. 
Ana Onver Bonet. 
M»ria O.iver Palmer. 
Miguel Pascual.
Francisca Palmer Mulet. 
Antonio Palmer Roig, 
Juan Pereiló.
Rota Pericás. 
José Peres Ros. 
Raimundo Pifia. 
Francisco Porcel Palmer. 
Gabriel Pomar, 
Juana A. Pons, 
Ramón Pons Font.
Nicolás Pol.
Josefa Pol Mirailes. 
Bartolomé Porcel, 
Juana Pou Gla. 
Antonia Pujol Coll. 
Gregorio Pujol. 
Gabriel Pujados, 
Auionía Pujol Garcías, 
J,a Ana Quintana, 
Miguel Bauzá.
María Teresa Ramis. 
Miguel Ramón, 
Juan Bomonell. 
Gabriela Riutord/ 
Jaime Ripoll.
Juuna Roca Esteva, 
Antonio Balom Paiou, 
Mc-rgarna Sastre Muntaner, 
Miguel Saiom, 
au.ouio Sastre Pons, 
JUliLt* tiAiWS, 
Ct. aun» Bastre Que gias. 
Aü o u í» bDtiífc Cenáis. 
Auaréd berra Mard.

berra Liasaie. 
Mercedes beguia Miró, 
íYanciSco M. Simó. 
Juan buau.
M.a Jóbeta Taronjí. 
PittDc.BCo M. Taronjí. 
Jerunima Terrasa,

Pesetas | Peseta» ■*”"*

1

0

•

1

•

•

i

4'81 
3'14 
5‘77 
1'93

32'89 
1827
3'91 
6'92 
5‘51

25 20 
10*90

3*85 
4'04 
2*81 
1'61 
9'62 
7'50
5*77
1 93 
8*66 
1'97 
3*46 
4*62 
2'50

16*10 
1*74

15'20 
3*34 
8'53 
1'93 
4'81
2 89 
2'70 
3*46 
3*98 
6‘74

12*70
17*83

2*05 
6*42 
7*58
3 02 

50*08
3*85 

57*71 
11*80

5*77 
1'93 
4*81 
3*40 
2*89 
7*50
4*56 
7'70 
2*95 
7l57

11*03 
¿0*07

2*70 
5*01 
7*50 
2*44 
7'82 
2*31 
5'84 
9*75 
9*24 
5'77

28*66
11*93
5'01 
7*25 
9*24 
2*44

34*05 
5*77 
3*46

15-90 
4'62 
4'10 
8-66 
6*05

22 25 
113*24

3*46 
4*36 
174 
2*44 
3*21 
4‘z4

15 20 
15*9í 
1U‘39
2'89 

39'56
2*89 
3'27 
¿*95 

17*83

OnofreTerrasa, . 14'62 1 í
Vicente Térras» Barceló, , 17*31 |
Lorenzo Tous Homar, . 4'36 1
Jaime Tomás. . 6'29 | (
Jaana Triay Quetglas. . 5*77 | -
Jaime Triay, . 14*62 1 •
Antonio Umbert Vila, • 69*50 | -
Bárbara Vallori Mut. . ‘¿9*31
Bahaear Valentl, . 75 3* 1 *
María C. V llalonga, . 12 83 |
Micaela Vives Vefiy, . ‘¿*44 1
Margarita Vicens. • 34 24 1
Cristóbal Vidal Llobera, < 4*5ó 1
Pablo Vileila Pol. . 3*46 1
Religiosas .Santa Magdalena, . ¿ 44 1
La misma, . 50 27 1
Gabriel Agulló, , 3'46 1
Jaime Alorda Parelló. . 1*74 1
Francisca Amengual. , 2*89 1
Bartolomé Amengual. . 1'93 1
Francisca Amengua!. . 1‘93 1
Juan Arbona Pou. . 3*40 1
Antonio Barceló Tomás, . 3*85 1
Pablo Batte Tomás,- . 2*89 1
Simón Barceló, « 3*40 1
Francisco Bennasar. , 2*57 |
Margarita Bennasar Muntaner, 1*93 1
Juan Catañy Molí. . 4*81 1
Josefa Capllonch, . 2*31 1
Jaime Caimari Seguí. . 193 1
Bernardo Galafat. . 2'89 1
Catalina Cardell Bosch. . 2'89 1
Mateo Campomar. . 3'21 1
Jaime Rotger. . 1'93 1
El mismo. • 2'31 1
Miguel Cafieilas Pou. . 6'03 1
José Campe Tortelia, . 6 42 |
Francisco Oasteilet. . 3 59 1
Juana A Oírerols. . 2 7u 1
Corazón de Jesús. , 240*46 1
Bernardo Espases. . 15'01 1
Juan Esteirich Grimalt. . 3*02 1
Guillermo Fíol Trobat, . 3'66 1
Pedro Juan Frau. , 3*02 1
Margarita Frau Ramis, . 5 77 1
Onufre Garuó Borrás. . 1'54 1
Jaime Gibert Poca. . 2*69 1
José Gilet Homs. . 5*u7 1
Rafael Jaume Juan, . 2 89 1
Rafael Jaume Alemañy, . 2'89 1
Juan Jaume Mut. . 3*14 1
Juan Juan Mulet. . 1*74 1
Melchor L1 bi és Arbos, . 1'61 |
Antonio Mas Más. . 1*61 |
Fracisco Martorell, • 2-89 1
Rafael Medina Bru. . 3 66 |
Práxedes Monserrat, . 2'31 1
Sebastián Muntaner, . 6'92 1
Francisca Nadal Cañelias, , 1*61 1
Mateo Olíver Oarrió. . 1 61 1
Bartolomé Onver Palmer, . 3*59 1
Gaspar Palmer Morro, . 1*61 1
Francisco Pascual Alemafly, . 11*09
M,a Pascual Mayol • 4'62 I
Juan Pericas Moyá. . 2*44
Antonio Piañas Marques, , 2'57 1
Damiana Pou Triay, . 3‘79
Margarita Pons Tous. . 5'20
Bartolomé Pou Julia. . 1'67
Enrique Pons, . 8'72
Magdalena Ripoll Molí, . 1*93
Bernardo Rigo Rubí. . 1*93
Magín Roig Tomas, . ,5'71
Bartolomé Pereiló. . 192
José Boca Cuníll. • 2*18
Antonio Roca. . 6'35
Francisco Raíz Sabaier. . 2'76
Juana Rubert. . 1*64
Antelmo Salvé, • 1*61
Catalina Sabater. . 2 89
Lorenzo Sastre Vidal. • 1*61
M.a Bampol Torres. . 3'66
Juana A, Salamanca, . 11 16
José M.a Seguí. • 2*92
Rosa Serta Figuerola. . 1'74
Soc edad Balaguer y 0.a . 8'7¿
Joxge Juan Morey. • 1'92
Pedro Sureda Nicoiau. • 3*40
Jaime Terraza Servera. . 1*74
An o d io  Tomás A ciña, • 1 9z
Gabpel Tugores Matas. . 2*Uo
El mismo. • 3 98
Catalina Vallespir, . 2'31
Francisca M.a Vidal. . 5 77
Ptiuio José Vich, • 3*80
bebasLan V-dal. • 7'18
An.onm 0 iver Martorell. . 10*7 í

’ Baltasar Isern Fio!, • &‘77
1 Andrés Batee ó Barceló, , 38'47

>edro Juan Vallespir. .
Semestrts.

Gabriel Arbona Costa, .
Intelmo Alemañy, .
osé Albertí Palmer. ,
francisca Bauzá Orel! ,
Margarita BaUesier Capó. ,
laime Cunlll C^mps. ’ .
iíagdaleoa Duran. .
íf Margarita Estrades. .
ámonia Fíol CarboneU. .
lifael Guasp, .
M. Francisca Mar!, .
Ana Mol: Fiexas. .
Catalina Molí Fiexas, .
Pereza Mut Paiou, .
Francisca Nadal. .
Margarita Noguera Llompart, , 
Jaime Olíver Bonet, .
Paula Pastor Cabrer. ,
Francisco Pascual. ,
Margarita Pizá Palerm. ,
Bartolomé Rosselló. .
Onofre M. Segura. .
Miguel Tugores. .
Margarita Vidal Vicens. .
Magdalena Ignacia Terrados. , 
Magdalena Amengual Estela. . 
Francisco Aveilá Roca, ,
Juan Ballester Juan, .
Eleonor Bauzá Tomás. .
Mari» Bmimelis Roig. .
Antonio Sujos» Esteva. .
Ramón Cabrer Ciar. .
Antonio Calafeli Olíver, ,
Mateo Oañellas, ,
Amador Caiafat. ,
Guillermo Colorabas Llabrés. , 
Miguel Coll Garcías. .
Antonio Estarás Castelló, ' .
Domingo Ferré. .
Francisso Frau Vaquer, ,
Francisco 8uau Calafeli, .
Joronima Garcías. ,
Jaime Corada Salvé. .
Seraflo Bautista. .
José Juan Pou. ■ ,
Amonio Llínás Abraham. 
Bartolomé Más Rosselló. .
Francisco Matas. .
Péaro Marroig Golom. .
Vicente Martínez. ,
Vicente Martínez, ,
Juan» A. Muteu. .
Amonio Matas Jaume, .
Micaela Mesquida, .
Francisca Mir C adera. .
Antonia Morey Frau. ' ,
Amonta Molí Barceló. ,
M. Monserrat Higo. ,
Jaime Monserrat. .
Catalina Morey Rigo. ,
Vicente Moya Gd, ,
Juan Muntaner Porcel, ,
Francisco Mulet Reinés, <
Rafael Nadal, .
Cristóbal M.° .
Man» Angeles Nebot, *
Juan Oiiver Rosseiió. ,
Juan Olíver Rosselló, .
Leoner 0 ¡ver Ripoll. .
Bartolomé Pascua: Eátarellas. , 
Gabriel Paniz». .
Francisca Piañas Mas, .
Miguel Pou Amengual. .
Mana Josefa Pomar, .
Juna Ramis Rayó. ,
Pedro Reynes, .
Jorómma Ripoll, . .
Gabriel Ripoll. .
Pedro Rigo Mir, .
José Rlutord Tomás, .
Antonio Riutord, .
Magdalena Serra Vidal, .
Magdalena Roca Mas, .
Amonio A, Roca. •
Josefina Robledo. ।
Amonio Roca Mestre. •
Bernardo Roca Seguí. »
Gabriel Sastre. •
Juan Sastre, •
Juan Saiom Gelabert. .
María Babater Estarás. .
José Seguí Flores. .
Antonia A. Server». •
Man» Simó, •
Gabriel Simó Enseñat, T .
Jaime Terrados, •
Sebatian Tomás Mateu. ,
Esperaz» Tocho. .
Juan Troncoso Ribas, ,

5*77

2'44 
1*93
2 95 
2 67 
2*18 
2*90 
2'31 
1'93 
5*57 
2*31 
2*18 
1'54 
2*18 
2'44 
2’83 
2'57 
2'18 
1'54 
1'93 
2'57 
2'95 
2*57
2 95 
1*79 
2'95 
1'93 
1'93 
1*54 
1'93 
2'57 
2*44 
2'31 
2*70 
2'95 
1-93 
1-93 
1'93 
2*57 
2'18 
2 57 
2*57 
1*93 
2*70
2 44 
1*93 
2'57 
2*95 
1'93 
1*93 
2*95 
2-95 
2 44 
2-95 
2*31 
2'95 
2-95 
1*54 
1 93 
2 57 
1-54 
2*31 
2'83 
2*95 
2'57 
2*95 
2 »5 
2 95 
2^31 
1'93 
154 
1'54 
2*83 
1*93 
1*67 
2 95 
2 95 
1*93 
2 95 
1'54 
1'93 
2*95 
2'95 
2*57 
2*95 
2 95 
2 31 
2'83 
2'57 
2*31 
2’31 
1-67 
2'44 
1'93 
2*95 
2'31 
2*57 
1'93 
2'95 
2*96

José Umbert Canals, , 2'95
Andrés Coll, • 2'83 1
Antonio Juan Vich, . 2*70
Juan Vich LHnás. . 2*70
María Ana V ch, . 2'31
Juan Vives Roca. . 2*95 '
Jo-é Riera, • 2'57
M'guel Roig Puig, i 1*93 1
Gabriel Sastre. < 1*93
M guel Salvé Salvé. . 1'93 :
Juan Balaguer. • lf93
Gaspar Bonet. • 1*67
Pedro José Salamanca, . 1*67
Pedro Terrasa Pons. • 1*67
Matías Pujol Bordoy. . V61 i
Margarita Sampol Terrados, , 1*67

Anuales
Antonio Amengual Oortés, . 2*32
Gabriel Bauzá. . 1*54 ,
Catalina F exas Roca, , 2'57
Juan Massot. . 1'29
Martin Rebasa, , 1*80 ,
Colora» Antich Company. . 2*05
Mari» Alemañy Oiiver. , 2*05
Fr»ncica Amengual Salvé, . 1*80
Antonio Barceló Sampol, , 2'32
Juan Balaguer, , 2*05
Miguel Balaguer, , 2*05
Ma’eo Bennaser, . 2'32 !
Bernardino Cabrer Peris, , 0 72
An onio Cantallope, , 0*78 i
M.a Cardell Ciar. , 1*29
Juan Oantallops Juan. , 2'05
Herds. de Tomas Colomar, , 2*32
Paula Cruellas, , 2'32
Antonia Florit Capó, . 2*32
Miguel Frau Vertiera. . 2'57
Isabel M' Garau. . 2*57
Gabriel Gelabert. . 1*29
Mari» Lladó Oañellas. , 0'78
Antonia A. Mas, , 2 32
Pedro Morey Gazá, , 1'02
Juan Monserrat. . 1*29
Damían Monserrat. . 2 32
Esperaza Mulet. , P54
Juan Muntaner. . 1'54
Catalina Pericás Vertiera. . 2-32
Vicente Peiró Campe. . 2'32
Onofre Plunaé Massot. , 1'54
Migue! Pou Mulet. , 2'05
Amonio R go Tugores. . 2'32
Francica A. Ribas, , 2*32
Antonio Ribas. . 2 57
Gerónimo Roca Bosch. . 2*32
Nofre Luis Segura. . 2 05
Margarita Serra Frau. , 2*u5
Miguel Serra Serra, , 2 05
Mateo Terrasa. *. 2 05
Juan Vallespir Olíver. , 0*52
Rafaela Veroier, . 2 32
Salvador Bosch. , 1*29
Pedro José Juan. . 2*05
Juana Juau Mas. , 1*80
J. ana Torrens Ferretjans. . 0'78
Lorenzo Garcías. , 2-57
Oaiahna Vidad. , 2*u5
Juan Vidad Tomas, . 0*52
Magdalena Agüitó, , 2*57
Catalina Cabrer Sabaier, , 2*84
Ja me Caiafeil Terrados. . 2*57
Gerónimo Castehó , 2'57
Amonio Oasielió Roca, . 2*32
Gabriel Colombás. ' , 1*29
Margarita Ooiombás. , 1*29
Margarita CunilL , 2*05
Sebatian Llabrés, , 2'57
Jaime Más Sampol. , 2*57
Juana A. Miró. . 2'57
Catalina Sabaier Vaquer. , 2'57
Nadad Salamanca Liabrés, , 2'57
Francisco Aguiló Maní, . 2'05
P. José Bauzá. , 1*54
Juana A, Antonia Gelabert. , 2 57
Francica Rosselló Gil. , 2'84

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,® y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el Sr, Alcalde el duplica
do de las cédulas de notificación con dos 
testigos designados por el mismo para 
que sunan los oportunos efectos.

Palma 17 de Octubre de 1921,- El 
Recaudador Ejecutivo, Jaime Ignacio 
Salara,-V.® B.°— El Arrendatario, Bar
tolomé Mir.
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। Miguel Cosía C fre, 
Teresa Ü.iver García, 
Coloma Nadal.

, 51*04
. 2'89
, 4*75
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